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Piígina 1987

2831 ORDEN de 12 de febrero de 1996, de la Consejería de Presidencia, por la que se modifican las
Relaciones de Puestos de Trabajo de la Administración de la Región de Murcia .

Por Orden de 31 de julio de 1990, de la Consejería de Adminisuación Pública e Interior, se aprobaron las Rela-
ciones de Puestos de Trabajo de la Administración de la Región de Murcia .

Vistos los Reales Decretos 375/1995 y 373/1995, de 10 de marzo, sobre traspaso de funciones y servicios de la
Administración del Estado a la Comunidad Autónoma de la Rcgión de Murcia en materia de Trabajo (Ejecución Le-
gislación Laboral) y Gabinetes Técnivos Prov . Inst . Nacional Seguridad e Higiene en el Trabajo .

Visto el Decreto 29/1995, de 5 de mayo, sobre atribución de funciones y servicios en materia de Trabajo (Ejecu-
ción de Legislación Labural) y Gabinetes Técnicos Prciv . Inst . Nacional Seguridad e Higiene en el Trabajo a la Conse-
jería de Fomento y Trabajo (actualmente Industria, Trabajo y Turismo) .

Efectuados los Irámites relacionados en el artículo 5 del Decreto 46/1990, de 28 de junio, por el que se aprueba el
modelo y se dictan normas para la aprobación y modificación de las Relaciones de Puestos de Trabajo y en uso de las
facultades conferidas por el artículo 19 .5 de la Ley 3/1986, de 19 de ntarzo, de la Función Pública de la Región de
Murcia,

DISPONGO :

Disposición únic a

Modificar las Relaciones de Puestos de Trabajo de la Consejería de Industria, Trabajo y Turismo, en los términos
establecidos en el Anexo de esta Orden, con efectos de 1 de abril de 1995 .
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2832 ORDEN de 12 de febrero de 1996, de la Consejería de Presidencia, por la que se modifican las

Relaciones de Puestos de Trabajo de la Administración de la Región de Murcia .

Por Orden de 31 de julio de 1990, de la Conscjería de Adminístración Pública e Interior, se aprobaron las Rela-

ciones de Puestos de Trabajo de la Administraeión de la Región de Murcia

. Vistos los Reales Decretos 375/1995 y 370/1995, de 10 de maizo, 645/1995, 646/1995, 648/1995 y 647/1995 ,

de 21 de ubril, sobre traspaso (le funciones y servicios de la Administración del Estado a la Comuniclad Autónomu de

la Región de Murcia en materiu de Defensa contra Fraudes y Calidad Agt'oalimentaria : CSmaras Agrarias : Laborato-

rios Agrarios y de Sanidad y Producción Aninml ; Servicio Nacional de Productos Agrarios (SENPA) : Reforma y De-

sarrollo Agrario, y Conservación de la Naturaleza

. Visto el Decreto 29/1995, de 5 de mayo, sobre atribución de funciones y servicios en materia deDefensa contr a

Fraudes y Calidad Agroalimentaria, y Cúmaras Agrarias a la Consqjería de Agricultura, Ganadcría y Pesca (actual-
mente Consejería de Medio Ambiento, Agricultura y Agua) y el Decreto 150/1995, de 23 de agosto, sobre atribución
de funciones y servicios en materia de Laboratorios Agrarios y de Sanidad y Producción Animal ; Servicio Nacional de

Productos Agrarios (SENPA) ; Reforma y Desarrollo Agrario, y Conservación de la Naturaleza a la Consejería de

Medio Ambiente, Agricultura y Agua .

Efectuados los trdmites relacionados en el artículo 5 del Decreto 46/1990, de 28 de junio, por el que se aprueba el

modclo y se dictan normas para la aprobación y modificación de las Relaciones de Puestos de Trabajo y en uso de las
lacultades conferidas por el artículo 19.5 de la Ley 3/1986, de 19 de marzo, de la Función Pública de la Región .de

Murcia,

DISPONGO :

Disposición única

Modificar las Relaciones de Puestos de Trabajo de la Consejería de Medio Ambientc, Agricultura y Agua, en los
términos establecidos en el Anexo de esta Orden, con electos de 1 de mayo de 1995 para los puestos recogidos en el
Anexo 1 ; con efectos de 1 de abril de 1995 para los puestos recogidos en el Anexo II, y con efectos de 1 de septiembre
de 1995 para los puestos recogidos en el Anexo III .

Murcia a 12 de febrero de 1996 .-El Consejero de Presidcncia, Juan Antonio Megías García .
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